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Presidio efectivo a imputados por ingreso
irregular a Chile de más de 60 migrantes
Condenados ingresaron a víctimas,
entre ellos niños, niñas y
adolescentes, a cambio de dinero.

Redacción
La Estrella

a Fiscalía de Arica obtuvo

una pena de 8 años depresidio efectivo y otra
pena de 6 años contra un
acusado de nacionalidad ve-
nezolana y otro acusado pe-
ruano, respectivamente,
quienes integraban una red
criminal dedicada al tráfico
de migrantes, estableciendo
que desde el año 2024 ingre-
saron, por pasos no habilita-
dos a Chile, a más de 60 per-
sonas, entre ellos niños, ni-
ñas y adolescentes, a cambio
de dinero.

La investigación de la Uni-
dad de Inteligencia y Crimen
Organizado de la Fiscalía jun-
to a la Brigada Investigadora
de Trata de Personas y la Bri-
gada de Lavado de Activos de
la PDI Arica determinó que
esta agrupación concretó sie-
te operaciones de ingreso
irregular desde Perú a Chile,
cobrando a cada migrante
sumas de entre 150 a 700 dó-
lares, que incluía el cruce
clandestino, traslado en
vehículo desde la frontera
hasta Arica y posterior aloja-
miento en un hostal de calle

Raúl del Canto. Incluso, los
acusados cobraban por cada
bolso o maleta que transpor-
taban los migrantes y hasta
por cargar a los niños duran-
te el trayecto por pasos ilega-
les.

Otros tres miembros de
esta red delictual ya fueron
condenados, por esta misma
causa, en juicios abreviados a

una pena de 5 años de presi-
dio, cada uno.Durante el jui-
cio oral se acreditó que dicha
organización captaba a los
migrantes en la ciudad de
Tacna en Perú, para luego
trasladarlos hasta la zona
fronteriza donde otro miem-
bro de la red, que actuaba co-
mo "coyote", los guiaba e in-
gresaba por pasos clandesti-
nos a Chile. Ya en territorio
nacional, otros acusados los
esperaban en vehículos apos-
tados en la frontera y los tras-
ladaban hasta un hostal ad-
ministrada por la organiza-
ción. En algunos casos, tam-
bién le facilitaban pasajes
con destino a Santiago.

Así, y luego de presentar
diversas pruebas en el juicio
oral, la Fiscalía logró conde-
nar al acusado venezolano
Yorman Espinoza Aguilera, a

IDGAT CARANDA Y

TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL DIO A CONOCER LAS PENAS CONTRA DOS IMPUTADOS.

la pena de 8 años de presidio,
mientras que el peruano Es-
maro Cubas Frías recibió una
sentencia de 6 años de presi-
dio, respectivamente, ambos
como autores de cinco deli-
tos de tráfico de migrantes
agravado y dos tráficos de
migrantes simples.

HECHOS ACREDITADOS
En relación al proceso, el juez
del Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal Gabriel Ormeño Val-
debenito, señaló que "el tri-
bunal dio por acreditado que
en un periodo de tiempo que
va entre junio a octubre del
año 2024, en al menos siete
ocasiones, estos ciudadanos

nero en efectivo -general-
mente 700 dólares- cruza-
ban a estas personas por es-
tos pasos no habilitados. Al-
gunas las contactaban en Co-
lombia, otra vez en Tacna, y
cruzaban en la noche llegan-
do en horas de la madrugada
a la ciudad de Arica, donde
llegaban a una hostal donde
se cambiaban ropa, y poste-
riormente llevaban a estas
víctimas extranjeras hacia el
terminal de buses para un
destino final. Les cobraban
en dos cuotas: la primera al
inicio de esta travesía, y la se-
cunda cuota al cúlmine de la
ciudad de destino, que podía

extranjeros, a cambio de di- ser Santiago o copiapó, inclu-
sive".

El juez agregó que "Los
hechos se dieron acreditados
tanto por inerceptaciones te-

lefónicas, y registros audiovi-
suaales que fueron reni-
dos por parte del Ministerio
Público en la audiencia de
juicio moral respectiva."

150
a 700 dólares cobraba
esta red a las víctimas
por ingresarlas irregular-
mente a Chile.

BREVE
FISCALA AYP

SE AVANZÓ EN EL CASO.

Amplían investigación
y antecedentes en el
Caso Conscriptos

· La Fiscalía de Arica re-
formalizó este lunes la in-

vestigación del denomi-
nado "Caso Conscriptos"

respecto de tres de los
cinco imputados de la
causa, en una audiencia
desarrollada en el Juzga-
do de Garantía.

Según informó el fiscal
Rodrigo González, no se
agregaron nuevos delitos,
sino que se precisaron al-
gunos hechos ya conteni-
dos en la formalización
original, relacionados con
las lesiones sufridas por
una de las víctimas y la fe-
cha en que estas se ha-
brían cometido.
Además, el tribunal resol-
vió ampliar el plazo de in-
vestigación en 60 días.
De acuerdo con lo infor-
mado, solo uno de los im-
putados participó presen-
cialmente en la audien-
cia, mientras que el resto

compareció de manera
telemática. 0

Joven resulta baleado en playa
Corazones durante la madrugada

Un joven de 21 años re-
sultó herido por un impac-
to balístico durante la ma-
drugada de este lunes en el
sector de playa Corazones,
en Arica, hecho que es in-
vestigado por personal es-
pecializado del OS-9 de Ca-
rabineros.

Según informó la insti-
tución policial a través de
sus canales oficiales, la víc-
tima corresponde a un ciu-
dadano chileno con antece-
dentes penales, quien reci-
bió un disparo en una rodi-
lla y posteriormente fue
trasladado hasta un recin-

El sujeto fue
abordado de
madrugada por
un grupo de
personas, quienes
luego de herirlo,
huyeron del
lugar".

Carabineros de Chile

to asistencial, donde quedó
fuera de riesgo vital.

De acuerdo con los pri-
meros antecedentes recopi-
lados por Carabineros, el
joven habría sido abordado
por un grupo de personas
que, por causas que aún
son materia de investiga-
ción, le disparó para luego
huir rápidamente del lu-
gar.

Tras la denuncia del he-
cho, personal policial reali-
zó diligencias investigati-
vas y levantamiento de evi-
dencia en el sitio del suce-
so, con el objetivo de esta-
blecer la dinámica del ata-
que e identificar a los res-

ponsables del hecho ocurri-
do durante la madrugada.

La investigación quedó
a cargo de detectives espe-
cializados de la sección OS-
9 de Carabineros, mientras
continúan desarrollándose
diversas diligencias para es-
clarecer lo ocurrido y deter-
minar la participación de
los involucrados."

OS-9
quedó a disposición de
la investigación, la cual
actualmente se encuen-
tra en curso.
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LA VÍCTIMA FUE TRASLADADA HASTA UN RECINTO ASISTENCIAL.
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